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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de septiembre de 1989 por la que se revisa y
actualiza la respectiva Orden de Clasificación del Centro
privado de Bachillerato «Ciare!», sito en la calle Corazón
de María, número 1, de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Valentín de
Santos Ruiz, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Oaret», sito en la calle Corazón de María,
número 1, de Madrid, con fecha II de abril de 1989, en solicitud de
autorización de ampliación de su capacidad;

Resultando que el Centro fue clasificado en la categoría académica
de homologado por Orden de 30 de septiembre de 1978, con quince
unidades y 600 puestos escolares, autorizándose posterionnente amplia
ción del mismo por Orden de 26 de mayo de 1987, quedando fijada su
capacidad en 19 unidades y 760 puestos escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución. acompañada de los infonnes de los
servícios correspondientes, en 14 de julio de 1989;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio);
las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27), de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15),
reguladoras de la Clasificación de Centros no Estatales de Bachillerato,
y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), reguladora
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
y demás disposiciones complementarias;

Considerando Que de los informes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y de Constnlcciones, en 7 de julio y
11 de mayo de 1989, respectivamente. se deduce que el Centro reUne los
requisitos necesarios para la concesión de la ampJiación solicitada.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de Gasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Oaret».
Domicilio: Calle Corazón de Maria número l.
Tjtular: Congregación de RR. Misioneros Oaretianos.

Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de
Bachillerato, con 20 unidades y capacidad para 800 puestos escolares.
autorizándose, en consecuencia, ampliación del mismo y modificán
dose, en tal sentido la Orden de 26 de mayo de 1987;

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad. que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria, no podrá utilizar para eno instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente inciujdas en la Orden de
Gasificación como Centro de Bachillerato.

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Urna Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCJON de 13 de septiemb,.e de 1989. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro y publicación del Col1venio Colectivo de
la «Empresa Nacional Elcano de la Marina Mercante,
Sociedad Anónima» (Personal de Tierra).

Visto el texto del Convenjo Colectivo de la «Empresa Nacional
Elcano de la Marina Mercante. Sociedad Anónima» (Personal de
Tierra), que fue s~sc~to con f~ha 21 de julio de. 1989, de una pane, por

miembros del eomlte de Empresa de la Citada razón social, en
representación del colectivo labora! afectado. y de otra, por la Dirección
de la Empresa, en representación de la misma y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo. del Estatuto de [os Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Madrid, 13 de septiembre de 1989.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECI'IVO DE TRABAJO ENTRE LA "EMPRESA
NACIONAL ELCANO DE LA MARINA MERCANTE, SOCIEDAD

ANONIMA>. y SU PERSONAL DE TIERRA

AR'I'!CULO 1". - A."IBITO PERSONAL '{ FUNCIONAL

El p~esent.e Convenio Colecctiv<..>, ordena las ~elaciones labora

les entre la E:m.p~esa Nacional -Elcano· de la Marina Mercante S.A., 'f

su Personal de Tierra.

Quedan e:Kpresamente e:Kclu!das las personas que "desempeñan pue!

tos de Alta DirecCiÓn o cargos directivos.

ARTICULO 2". - AMEITO TOl-PORAL

El presente Convenio Colectivo tendr! una duraci6n de dos años,

entrllndo en vigor el l-de Enero de 1989 y fina11:l;ando el 31 d.e Diciem_

bre de 1990.

ARTICULO 3·.- DENUNCIA

NO ser! necesaria la denuncia previa del presente Convenio, 

sino que se entender! denunciado autom4ticamente un mes antes de la

finali~aciÓn de su vigencia, fecha a partir de la cual, cualquiera 

de las partes podr1 solicitar la constituci6n de la Comisi6n Negocia_

dora, y el inicio de las conversaciones.

ARTICULO 4·.- COMIStON PAR!TARIA, NATURALEZA Y FUNCIONES

Lo ComisiÓn Paritaria del ConveniO ser! un 6rgano de inter

p:retac ..6n, conciliaciÓn, arbitraje y vig .. lancia de su oumplÚl'liento.

Sus funciones especificas, serán las siguientes,

1'.- lnterpretaciOn del Convenio.

2·.- Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudia::; la e

volUción de las relaciones entre 1118 partes, para lo 

cual éstas pondrán en su conocimiento cuantas dudas, 

discrepancias y conflictos surjan como consecuencia de

su aplicaci6n.

La Comisi6n se compondr! de un m4ximo de 3 vocales por cada

una de las partes, y se const.ituir! en el plazo máximo de 15 d!as

partir de 111 publicación en el B.O.E del presente Convenio.

la Com .. si6n se reunir! cuando lo solicite una de las partes.,

prev ..a convocatoria, con la antelaci6n m!nima de una semana, debie~

do pronunci3rse por e$crito sobre las cuestiones a ella sometidas,

en el plazo m!ximo de 15 dtas a partir de la techa en que se reOna.

Los IIcuerdos adoptados por unanimidad, tendrán el mismo va

lor que lo pactado en Convenio Colec-tivo.


